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HONORABLE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9120 
Artículo-1 °:-Convalldase la contratación del Contador Público Nacional don Héctor Enrique 

• Cabas, efectuada por las Ordenes de Compra Nros. 1341/98 y  671/99, para 
la realización de trabajos profesionales en forma independiente para la 
Secretaria de Economía y Hacienda con cargo a la partida presupuestaria 

1.1.2.12.1.2. "Otros Servicios"dentro de los limites de los créditos autorizados 
por las Ordenanzas 8547/97 y  8830/99. 

Articulo-2":-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de septiembre de 2000 . 
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